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REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00650-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VIVE CREDITO KUSIDA S.A.S 

DEMANDADO: BLANCA ELCY ESPINOSA DE RESTREPO 

 

INFORME SECRETARIAL-  
Señor Juez, a su Despacho solicitud pendiente por resolver de cesión de crédito y 
terminación por desistimiento tácito. Sírvase proveer. Soledad, octubre 26 de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- OCTUBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene obra dentro del proceso 
solicitud aceptar cesión de crédito de fecha 25 de febrero de 2022 y solicitud 
presentado por la parte demandada Sra. BLANCA ELCY ESPINOSA DE 
RESTREPO de terminación del proceso por desistimiento tácito basado en lo 
siguiente:  
 

“Revisando en la página de la Rama Judicial en el TYBA se evidencia que el proceso de la 

referencia se encuentra inactivo, por lo que se aduce que esta archivado y que hasta la fecha 

no tiene actuaciones recientes.  

 

Es importante resaltar que cuando un proceso se encuentra inactivo, se archive o sede por 

terminado por desistimiento tácito, tal como se encuentra señalado en el artículo 317 del 

código General del Proceso el cual dice “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.” , de la misma manera en ese mismo artículo 

en el inciso b) manifiesta lo siguiente “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”.  

 

Como se puede evidenciar este proceso tiene más de 2 años que no se le realiza trámite alguno, 

por lo es menester en esta oportunidad dar por terminado por desistimiento tácito el proceso 

de la referencia.  

 

Terminado el proceso por desistimiento tácito por lo anteriormente manifestado:  
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1. Si en caso de estar archivado, se realice su desarchivo y elaboren los respectivos oficios de 

desembargo que aparecen en el proceso.”. 

 
Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

 En fecha 07 de octubre de 2019 se libró mandamiento de pago contra la 

demandada BLANCA ESPINOSA, por valor de $3.287.164. Así mismo, se 

reconoció personería jurídica a la apoderada judicial de la parte demandante 

GLEINY LORENA VILLA BASTO. 

 A través de auto de fecha 18 de agosto de 2020 se decretó medida cautelar 

en contra de la demandada. 

 En fecha 10 de febrero de 2021 se envió acta de retiro de demanda solicitada 

por la representante legal y apoderada judicial de la entidad demandante 

LIZETH NATALIA SANDOVAL TORRES, a través de correo electrónico de 

fecha 14 de enero de 2021. 
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Teniendo en cuenta lo anterior se observa que la demanda se encuentra retirada 
desde el día 10 de febrero de 2021, por lo que no resulta viable dar trámite a la 
solicitud de cesión aportada y tampoco habría lugar a decretar la terminación por 
desistimiento tácito. 
 
Siendo así, este despacho ordenara no admitir la cesión aportada, negar la 
terminación por desistimiento tácito y ordenar la elaboración de los oficios de 
desembargo sobre las medidas cautelares impartidas contra la demandada en este 
proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Negar la cesión de crédito aportada por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

2. Negar la solitud de terminación por desistimiento tácito de acuerdo a las 

consideraciones antes descritas. 

3. Elaborar y enviar a quien corresponda los oficios de desembargo a que 

hubiere lugar dentro del proceso. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

HB                                                                                                      
 
 

 

 
 

 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa0b45ca6aa88197becdf9a65d6fd08711ad5b8974bfd6baabae53543b0f99d0

Documento generado en 08/11/2022 02:54:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


